
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Verbal de Imposición de Servidumbre de Gas 
Domiciliario  

Demandante Empresas Públicas de Medellín ESP 

Demandado Amparo Arango de Restrepo y José Enrique 
Restrepo Muñoz     

Radicado 05001 31 03 015 2020  00268 00 

Decisión Reconoce personería. Remite a auto que ordenó 
entrega dinero, y aporte certificación bancaria. 

 
 

En los términos y para los efectos del poder conferido, se reconoce personería al abogado 

ALEJANDRO OSPINA RIOS, con T.P. 188.568 del C.S. de la Judicatura, para representar a la 

demandada en este asunto AMPARO ARANGO DE RESTREPO. Poder allegado mediante 

correo electrónico del 31 de enero de 2024.  

 

Sin embargo, se advierte a dicho apoderado, que el proceso terminó mediante sentencia del 12 

de mayo de 2022, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada.  

 

Para su conocimiento, el día 19 de febrero del año que corre, se remitió el link del expediente al 

apoderado a quien aquí se reconoce personería. 

 

Con respecto a la entrega del dinero de la indemnización, se remite al apoderado a lo dispuesto 

en el auto del 14 de noviembre de 2023.  
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RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
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